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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre*. Alcaldía v Se-
retario» reciban los números de este 
VOLETÍN, dispondrán que se fije un 

= empinr en el sitio de costumbre, 
.londe permanecerá hasta el recibo 
iel número siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conser-
7sr los B O L E T I N E S coleccionados or-
Jsoadamente, para su encuademación, 
me deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

• Se suscribe en ia Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre dé 1927/ ; 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y ahunci&a que 
hayan de insertarse en el BoiXTIN OfI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
¡'arteoficial. 

. :. Administración provincial 
: . aoBisauo CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad, pe
cuarias .—Otreulat' 

Diputación provincial .de León . ' . 
Balance de las operaeioneit de con-

• tabilidad realizadas hasta el día 30 
de Septiembre de 1930.-

.-. AdininiNtracioB Hinnicipal 

. itetos de Alcaldía*. -

P A R T E O F I C I A L ~ 
8. M. el R e y . Don Alfonso X I U 

q. D . g.), S . M . la Reina D o a » 
/iotoria Eugenia , 8. A . R . el Pr ín -
ipe de Asturias e Infantes y riemas 
lersonas de la Augusta Rea l fami-
¡a, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
'aportante salud. 
(Gaceta del día 19 de Octubre de 19:10). 

soBiEiwe croi pe la n m m 
SKRVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular núm. Ho 
Habiédose presentado en la gana-

•ería porcina perteneciente al A y u n -
' ̂ miento de San Justo de la Vega, 

la enferihedad iufectorcontagiosa 
denomidada «Peste porcina», de 
acuerdo con lo propuesto por la Ins
pección provincial de Higiene y S » 
nidad pecuarias,-he dispuesto: 

1.° I>eclarar ohcialmente la exis
tencia de la eniermedad infecto con
tagiosa, denominada «Pes te porci
na»,- en la ganader ía receptible per
teneciente al Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, ooní irmando cuan-
tas medidas, sanitarias han sido im
plantadas por la-Autoridad local pa
ra evitar la propagac ión de la epi
zootia.':-,.''' • •• 

ií.u Señalar zona infecta, los lo
cales y terrenos que hayan sido utili
zados por los animales eniermos, y 
asimismo todos los que en lo sucesi
vo alberguen animales atacados por 
la mencionada , en termedad, dentro 
del citado término municipal. 

3." Señalar zona sospechosa, la 
totalidad de los pueblos de San R o 
mán de la Vega y San Justo de Ja 
Vega en los que hasta ahora se han 
registrado casos de la rneucioiiada 
eniermedad, siendo esta disposic ión 
ampliable a la totalidad de.tos tér
minos de los demás pueblos del mis
mo municipio, si en ellos seregistra-
sfl a lgún caso de «Pes te porcina». 

•4." Ordeñar que los animales en
fermos y los sospechosos, permanez
can separados entre sí y ,1o mismo 
unos que otros rigurosamente aisla
dos y atendidos por personal expro-
tesamente destinado al cuidado de 
los mismos. 
• •ó ." :T)e, conformidad con ¡o con

firmado en el At ícu lo . 25t> del v i 
gente Reglamento de. epizootias, 
queda prohibido el comercio de cer
dos en los lugares eomprendidon en 
lo que se señala zona sospechosa, 
hasta que se declare.ohoialmente ¡a 
e x t i n c i ó n de la epizootia, y 

(>." Ordenar que todo, animal 
que muera a consecuencia de la-
mencionada eniermedad,.sea destrui
do completamente- por el luego o 
enterrado en las condiciones al etec-
to señaladas en el indicado Regla
mento de - epizootias, vigilandose 
siempre estas operaciones por la 
autoridad municipal o persona en 
que és ta delegue. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial; 
advirtiendo que a los infractores se 
les impondrán las multas a '¿ue se 
hagan acreedores, y con las que des
de luego quedan conminados. 

L e ó n 15 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moren 



D I P U T A C I O N R O V I N C I A L D E L E O N 
INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1930 

B A L A N C E <le las operaciones de contabilidad realizadas hasta el d ía de Se|itiembre de 1930. 
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I N G R E S O S 

Rentas. . . 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos. . . . . 
Legados y muidas . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales. 
Derechos y tasas. . 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recurs»s municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial . . . . . . ; . . 
Recursos especiales. . . . . . . . . 
Multas. . . . . '., . . . . . . . , 
ilancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros . . 
Fianzas v depos.tos. . . . . . . . . . . , 
Resultas , . . , 

J O T A L E S 

G A S T O S 
Obligaciones generales . .• ; . . . . 
Representación provincial. . . . 
Vigilancia v segundad. . . . 
Uienes provinciales. . . . . " . . 
Gastos de recaudación. «. . . . . . . . 
Personal v material. . . ;. . . . . 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia. . . . ,. .• ¿ . . . 
Asistencia social. . . . . . . . 
Instrucción publica. . . . . . . . . . . . 
Obras publicas v ediiicios provinciales. • . 
Iraspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes v pesca:. ¿ . . . . . . . 
Agricultura v ganadería . l ; .: . .. . . .; 
Crédito provincial. . • •• . . . . .. • . 

Mancomunidades interprovinciales. . -.•<. -. 
Devoluciones. : ¿ . . . . . . -. . . . 
Imprevistos . . . • . 
Resultas . . . . . . : . . . . .. 

; 10TALES. . . . . . . . . . . 

P R E S U P U E S T O 
autorizado 

Pesetas Cts 

41.553 

442.011 

32.100: 

7.000 
8.000 

775.000 
1.005.159 

250.01X1 

53.334 
5.000 

' 57.SOI 

1.792.658 

'4.469.620 

415.195 
-'.33.000 

46 ¡59 i 
395.249 

6.000 
.195.633 

6 25i) 
: 88.825 
512 346 

•109.475 

3.'0C-j 
'•42.750 
777:021 

3 631.639 

09 

66 

36 

61 

37 

OPERACIONES 

reatfzadaa 

Pesetas Cts. 

21.065 

58.164 

12.377 

919 

136.S21 
326.722:57 
160.067:28 

27.321 
1.761 

9.383 

1.218.232 
1.978.836 

67.621 
15.415 

900 
231.029 

...-•1.000 
571.113 

": 18.797 
J23;471 

58.246 

. : • 151 
6.423 

-365.725 
:1.459\S95 

49 

08 

O I P E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts. 

B A L A N C E 

E N M E N O S 

Pesetas Os 

Importan los Ingresos rcalizados-hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha • 

1 EXISTENCIA EN CAJA 

Pesttas Cts, 

1.978.836 
1.459.895 

518.941 

20.489 

383.846 60 

17.584 39 

6.0Sll • 
S.OOOl • 

638.178 37 
678.437 
83.932 

26.012 
3.238 

.48.418 

574:425 
2.490.783 

. 347.574 19 

09 

•18:584 

- a s .-993 
,164.220 

5.000 
624:520 

6.230 
. .70.027 
:3SS.S74 

39 

• '51.228 89 

: 2.84S'6S 
--Só.saiíSó 
:411.295i44 

2.171,744104 

E n León, a ¿0 Je Septiembre de 1930.— E l Interventor. José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÚN DE 8 DE OCTUBRE DE 1930 
Entet-ado y puólíquese en el cBolstm Oficial- a los efectos legales. — E l Presidente, Germán Guitón — E l Secreta

rio,. Josí Pciáe^. 
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¿8MTRAÍIÚN MDNICML 
Alcaldía constitucional de 

Bembibre 
Habiéndose acordado por la Comi-

-ión municipal permanente de este 
Ayuntamiento la celebración de su-
¡ asta para la construcción del rama! 
i onductor de agua para k alcauta-
liiia de la plaza de esta vi l la , por la 
i alie de Ui Poza, en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 26 
(leí Keglaraentode obras y servicios 
por entidades municipales, se anun-
c ¡a al públ ico por término de ocho 
úias, para oir reclamaciones; pasa-
loí los cuales, no serán admitidas. 

Bembibre, 14 de Octubre de 1980. 
E l Alcalde, Nico lás Pérez . 

' Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Formada la matrícula de indus
trial de este Municipio para el próxi-
•120 ejercicio de 1931, sé halla expus-
tK al públ ico -por término dé diez 
días, en la Secretaría del A3'unta-
miento, para oír reclamaciones. 

*'•' • . 
. Por el plazo de quince días se 

halla: expuesto al publico en la Se-
tretaría de este Ayuntamiento el 
ijftdrón de veh ícu los automóvi les , 
para el próx imo año de 1931, a fin 
ne que les interesados puedan for
mular las reclamaciones que crean 
i onvenientes a su derecho. 

(iordoncillo, a 14 de Octubre, de 
1.I30.—El Alcalde, Modésto '- Pas-
-ana . • 

• Alcaldía constitucional de 
Carrizo .-. 

Aprobado por el Ayuntamiento 
l- ono el presupuesto municipal or 
'.Mario para el ejercicio de 1931, 
1 -tíirá de manifiesto al públ ico en la 
>'cretaría de este Ayuntamiento 
> r espacio de quince días , durante 
'• ••¡yo plazo y quince días más , po-
tiráa los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti-
"-•t'ü convenientes, ante quien y 
'-"«JO corresponde, con arreglo al 
•'•"'•¡culo 300 y siguientes del E s t a -
'•'•lo municipal vigente. 

Carrizo, 11 de Octubre de 1930.— 
Alcalde, Marcelo Mart ínez . 

Alcaldía conittitucional de 
tianta Mario de la Ixla 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupijesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría, por término de quince días 
al objeto de que puedan formularse 
las reclamaciones procedentes. 

» 
» • 

Durante el término de ocho días , 
a contar desde el 25 del actual, se 
hal larán de manifiesto al públ ico: el 
reparto de rústica y pecuawa y pa
drón de edificios y solares para el 
año p r ó x i m o , y durante los diez pri
meros días de Noviembre, la ma
trícula industrial . 

Santa María de la I s la , 13 de Oc
tubre de 1930 .—El Alcalde, Juan 
L ó p e z . 

Alcudia constitucional de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el padrón de veh ícu los 
de tracción mecánica de este A y u n 
tamiento, que ha de regir para el 
próx imo año de 1931, se hal la ex
puesto al públ ico por el plazo de 
quince días , en l a Secretaría muni
cipal y horas de oficina, a fin de oir 
reclamaciones. 

Zotes del Páramo, 11 de Octubre 
dé 1930 .—El Alcalde, Bienvenido 
Pérez . 

• : . Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

- Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria y las listas cobra-
torias de edificios y. solares para- el 
año 1931, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días al objeto de 
oir reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 18 
de Octubre de 1930.—El Alcalde, 
Arsenio Modino. 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de los Oteros 

Quedan expuestos al públ ico en 
la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, los documentos siguientes, for
mados para el año de 1930: 

Repartos de rústica y pecuaria, 

padrones de' edificios y solares de 
riquez* urbana por t érmino de ocho 
días . 

Matrícula de industrial por tér
mino de quince días 

E l presupuesto municipal ordina
rio aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días finido el cual y durante otro 
plazo igual a contar desde la termi
nación de la expos ic ión al públ ico 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el arfc. 301 del Estatuto 
municipal vigente. 

Corbillos de los Oteros, 14 de Oc
tubre de 1930. — E l Alcalde, .Tosé 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional de. 
Santa María de Órdtis 

Durante el tiempo reclameutario 
estarán expuestos al púb l i co en esta 
Secretaría los repartimientos de rús
tica y pecuaria, listas cbbráforias de 
la riqueza urbana y matrícula de 
industriál" para el- año d é 1931 al; 
objeto de que puedan ser examina
dos por los interesados y produzcan 
las reclamaciones que crean conve- • 
nientes. 

Santa María de Ordás, 13 de Octu
bre de 1930.— Isidro Alvarez. . 

Alcaldía conxtitncional de 
;.•• Palacios de la Valduerna 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días ni objeto de que pue
dan formularse las reclamaciones 
procedentes. 

* 
* • • * ' " • 

Durante el t érmino de ocho días , 
a contar desde el día 25 del actual, 
se hallarán al púb l i co el reparto de 
rústica y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares para el año próx imo 
y en los diez primeros días de No
viembre la matricula industrial. 

Palacios de la Valduerna, 13 de 
Octubre de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, E s 
teban Lueuaro. 



Alcaldía coantitucional de 
Boca de Huéri/ano 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este Ayunta
miento para el año actual, por las 
respectivas Comisiones, se halla ex
puesto al públ ico en esta oficina 
municipal durante las horas ordi-
narit'.s por espacio de quince días , 
para que los contribuyentes puedan 
formular las reolamaeionesque crean 
justas. 

lioca de H u é r g a n o , 13 de Octu
bre de 1930. E l Alcalde, Atalo 
( i onzá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de. Luna 

Formados los repartos de la con-
tr ibdcióu sobré la riqueza rústica y 
pecuaria, las listas cobiatorias de 
edificios y solares y ia matrícula de 
industrial, se hallan expuestas al 
públ ico por el plazo reglamentario 

en la Secretaria municipal para oír 
reclamaeioiies. 

Laucara de L u n a , l¡i de Uctubre 
de 1930. - E l Alcalde, Celestino 
QuirÓH. -

Alcaldía constitucional de 
Cubillan de Ion Otaron • " 

tiusdan expuestos al publico u u i a 
Secretaría municipal para oír.recla
maciones por espaeio de ocho, diez 
y qumce días respectivamente, los 
documentos pertenecientes a esto 
Ayuntamiento y año de 1931 si
guientes: 

Reparto do la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria. 

Matrícula de industrial. 
L i s ta de edificios y solare?-
Padrón de veh ícu los automóvi les . 
Cubillas de los Oteros, 1 3 de Oc

tubre ele 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Faus
tino Caballero. 

Alcaldía comtüuciónal de 
Balboa 

Formadas y examinadas por la 
Comisión permanente de este Ayun
tamiento las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1919-20, 20 21, 21-
•22, 22 23 y 23-24, se hallan expues
ta» a! públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 

ocho días, a fin de que puedan ser 
examinadaspor los habitantes de est» 
término y formularse las observa
ciones o reparos que estimen perti
nentes a los efectos de lo dispuesto 
en el Estatuto y Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Balboa, 13 de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, J o s é B r a ñ a s . 

Alcaldía conxtitucianal de 
Fresnedo 

Formados los repartos de contri
bución territorial, riqueza, lúst ica 
y pecuaria y las listas de contribu
yentes por edificios y solaras para 
el próximo año de 1931, quedan ex
puestas al públ ico per término de 
ocho días eu la Secretaría al objeto 
de oir reclamaciones. 

Fresnedo, 12 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, JManuel Abad P é r e z . 

Alcaldía constitueional de. 
Villazanzo 

Formados el reparto de rustica, la 
lista de edihcios y solares la matrí
cula industrial, para 1931, quedan 
expuestos al público eu la Secreta
ría municipal por-el plazo reglamen
tario, para oir raclamaciones. 

Villamanzo, 14 de Octubre . de 
19;-!0,—El Alcalde, Ignacio Manti-
i i a ; - i í . ' v ' " 

Alcaldía coimtitucional de 
Ponferrada . 

Formada, la lista cobratoria de 
urbana Je éste Ayuntamiento, así 
como los repartimientos de rustica 
para el próx imo ejercicio de 1931^ 
quedan expuestos dichos documen
tos en la Secretaría de este Munici-
pio por espacio de ocho días para 
oír reclamaciones que puedan for
mularse por los interesados. 

Ponferrada, Kí de Octubre de 
1930. E l Alcalde, M. Aramendía . 

Alcaldía constitucional de 
Sance.do 

<-¿uedaii espuestos al públ ico por 
término reglamentario para oír re
clamaciones los documentos siguien
tes pertenecientes a este Ayunta
miento que han de servir de base 
para el año de 1931. 

Reparto de riqueza rúst ica, en; 
nia y pecuaria. 

Padrones de edificios y solares 
la riqueza urbana. 

Matrícula industrial. 
Saucedo, 14 de Octubre de 193.-

— E l alcalde. P í o Pérez . 

Alcaldí* constitucional, de 
L a Pola de Gavión 

Habiendo acordado esia Corpora 
ción municipal eu lases ióu del Ayun
tamiento Pleno del día 9 de Agosto 
pasado la prórroga de las Ordenan
zas de" arbitrios municipales, que
dan expuestas al públ ico por el p l i -
zo reglamentario en esta Secretai ía, 
para oír las reclamaciones que con
tra ellas se presenten. 

* • * * 

Por el plazo de ocho días quedan 
igualmenteexpuestos al público par.-, 
oír reclamaciones los repartimenM 
de la contribución rustica y peonan :! 
como asimismo la hsta cobraton 
del mismo. Con igual obieto.se bal; 
de manifiesto la lista de la con*;! ' 
buoión urbana del' ano actual. 

L a Pola de Gordóu I4de Octub; • 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Beraardiiv 
Gonzá lez 

Alcaldía oonntitucional de, 

'Carmene* 
Quedan expue«tos al público por 

término reglamentario para oír i«-
clamaciones,: los documentos • perro.-
necientes a este Ayuntamiento, si
guientes:. 

Repartos de riqueza rustica, coló 
uta y pecuaria.- Lis tas cobratona 
de la riqueza urbana, aprobarla sn 
comprobar. 

Matrícula de industrial. 
Padrón de veh ícu los automóviles 
Proyecto de presupuesto confeei )-

nadó por la Comisión municipal. 
Todos han de servir de buse paj

el próximo año de 1931. 
Cármenes , 14 de Octubre de r>:1 

— E l Alcalde, Ensebio Reyero Vil!»" 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provi»1 
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